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54 colegios de Calama, Antofagasta y Mejillones 
adelantarán la vuelta a clases durante febrero 
EDUCACIÓN. El calendario regional establece como fecha límite el miércoles 5 de marzo para comenzar el año escolar, fecha 
donde ingresarán la gran mayoría de los recintos públicos, subvencionados y particulares. 

Willy Briceño Romero 
redaccionmercuriocalama.cl 

Calama, Antofagasta y 
E Mejillones, 54 colegios 

subvencionados y parti- 
culares darán inicio al año es- 

colar durante el presente mes, 
adelantándose a la fecha dis- 
puesta para el miércoles 5 de 
marzo, cuando ingresarán 
principalmente el resto delos 
recintos y losestablecimientos 
delsector público. 

Cabeseñalar, queel adelan- 
tar el ingreso a clases de estos 
recintos les permite de alguna 
manera contar con algunos dí- 
asparaenfrentar posibles even- 
tualidades, como también para 
disponer deespacios para cum- 
plircon el programa dispuesto 
sin mayor contratiempo. 

Esasí, quela adecuación del 
calendario escolar para esteaño 
fuerefrendada porel seremide 
Educación, Alonso Fernández, 
quien indica que “es propósito 
de esta Secretaría 
nisterial de Educa 
la autonomía yla realidad regio- 
nal delos establecimientos, en 
cuanto se oriente a lograr una 
mejorgestión escolar y compro- 
metan más y mejores aprendi- 
zajesen sus estudiantes, y que 
los cambios que se propongan 
sean pertinentes, y no contra- 
vengan las normas reglamenta- 
riasy legales vigentes”. 

  

54 COLEGIOS 

Sibien, de acuerdo a la resolu- 

ción exenta se estableció el 
miércoles 5 de marzo como la 
fecha límite para que los esta- 
blecimientoseducacionales re- 
tomen las clases en todas las 
comunas de la región, donde 
losdocentes del sector público 
tendrá que presentarse acum- 
plir con las funciones adminis- 
trativas respectivas, el lunes 3 
del próximo mes, un total de 
54 colegios de las comunas de 
Calama, Antofagasta y Mejillo- 
nes, optaron por adelantar el 
retorno. clases para febrero. 

Esta medida generalmente 
está siendo adoptada por esta- 
blecimientossubvencionadosy 
particulares, y en especial por 

“Los establecimien- 
tos deben integrar en 
las actividades para- 
academicas hitos y 
efemérides, y el día 
del orientador”. 

Alonso Fernández 
Seremide Educación 

   
aquellos que imparten educa- 
ción preescolar como parte del 
programa deadaptación delos 
menores en el proceso de 
aprendizaje de estos recintos, 
que según estableció el seremi 
de Educación, se autorizaron 
las adecuaciones presentadas 
“en fechas, plazos, regímenes, 
y jornadas de planificación y 
evaluación solicitadas para ser 
aplicadas duranteel año 2025”. 

FECHAS 
Enlacomuna de Calama, 22co- 
legios presentaron la adecua- 
ción respectiva para iniciar de 
forma adelantada el año esco- 
lar, deestos13 comenzarán du- 
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"UNIDADES EDUCATIVAS SUBVENCIONADAS Y PARTICULARES SON LAS PRIMERAS EN INICIAR EL AÑO ESCOLAR EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 

rante lo que resta de este mes, 
y el resto se sumarán antes del 
miércoles 5 de marzo, cuando 
retomarán la totalidad deloses- 
tablecimientos públicos, sub- 
vencionados y particulares. 

Las solicitudes de vacacio- 
nes de invierno consideran 

cuatro fechas, la de mayor re- 
currencia desde el 7al18 de ju- 
lio. Además, del 23 de junio al 

4 de julio, del 30 de junio al 11 
dejulio, y del 14 al25 dejulio. 

Mientras que en la capital 
regional el número sobrepasa 
altriplereportadoenla capital 
de la provincia El Loa, con un 
total de 60 representantes y 
sostenedores que solicitaron 

El 5 de marzo inicia 
año escolar regional 

30 establecimientos de An- 

tofagasta, 13 de Calama y 11 
de Mejillones, son los prime- 
ros.en comenzar el año esco- 
lar en lo que resta de este 
mes enla región. 

eEliniciodelaño escolarre- 
gional está programado para 
el miércoles 5 de marzo, consi- 
derando las vacaciones dein- 
viemo mayoritariamente para 
el período comprendido entre 
el7y18 dejulio. 

También considera un re- 

ceso para la semana de Fies- 

tas Patrias, y finalización del 

año escolar en diciembre. 

adelantar elinicio delaño esco- 
lar, de los cuales el 50% adop- 
tarán esta medida en lo que 
resta del presente mes, y todos 
los restantes comenzando el 
próximo mes, donde cuentan 
con tres alternativas de vaca- 
ciones de invierno, la mayoría 
entre el 7y 18 dejulio. Además, 
del 30 de junio al 11 dejulio, y 
del14al 25 de julio. 

En la comuna de Mejillo- 
nes, los once establecimientos 
educacionales tienen proyec- 
tados iniciar el año escolar en- 

tre el 27 y 28 de febrero, con 
período de vacaciones de in- 
viemno, entre el 14 y 25 de julio 
mayoritariamente. s 

    

  

El HCC llama a utilizar de buena 
manera la Unidad de Urgencias 
SALUD. El 65% de los pacientes que llegan a este servicio son por 
enfermedades que se pueden consultar en recintos de la APS. 

1 Hospital Carlos Cister- 
E nas de Calama (HCO), 

reitera ala comunidad la 
necesidad de utilizar de mane- 
ra adecuada la unidad de ur- 
gencias, para así evitar prolon- 
gadas estadías en espera de 
atención, ya que, según esta- 
dísticas del Ministerio de Salud 
(Minsal), el 65% de los pacien- 
tes que llegan a este servicio, 

son por enfermedades que 
pueden ser consultadas en los 
consultorios municipalizados 
dependientes de la Atención 
Primaria de Salud (APS). 

Es por esta razón que se 
cuenta con la categorización 
establecida para definir las 
atenciones más urgentes. Tal 
como explicó el subdirector 
médico, Patricio Toro Erbetta: 

“Todo paciente que tenga al- 
guna situación de salud que 
involucre riesgo vital, como 
por ejemplo un accidente ce- 
rebrovascular, algún acciden- 
te, algún problema cardiológi- 
co, dificultad para respirar u 
otras alteraciones de sus sig- 
nos vitales, esos pacientes son 
los que ingresan primero, eso 
la comunidad debe tenerlo 

claro”. 
Cabeseñalar que, durante 

el 2024, más de 70% de las 
atenciones en la unidad de ur- 
gencias correspondían a en- 
fermedades de menor com- 
plejidad, las que, como se ha 
señalado, podían haber sido 
atendidas en centros de aten- 
ción primaria de salud, donde 
menos del 20% correspondie- 
rona emergencias de carácter 
vital, las cuales fueron atendi- 
das de acuerdo a los protoco- 
los establecidos. 

  

LA UNIDAD DE URGENCIA REALIZA LA CATEGORIZACIÓN DE PACIENTES. 

Es así, que el centro hospi- 
talario dela ciudad entrega de 
forma regular esta informa- 
cióna la comunidad para que 

exista claridad sobre el proce- 
so de categorización, para así 
apoyar el fortalecimiento della 
red local de salud. es
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